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ASUNTO: EXPEDIENTE 791/2024/RH RELATIVO A CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DEL 
PUESTO DIRECTIVO DENOMINADO “DIRECTOR/A GENERAL TRANSFORMACIÓN URBANA 
SANTA CRUZ VERDE 2030”, CON CÓDIGO D27 EN LA R.P.T., ADSCRITO AL ÁREA DE GOBIERNO 
DE PRESIDENCIA, POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento 
le informa que se ha interpuesto recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife (Procedimiento abreviado 
1619/2024), por Don Joaquín Mañoso Valderrama, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife de 29 de julio de 2024, relativo a nombramiento del 
titular del Órgano Directivo “Dirección General De Transformación Urbana Santa Cruz Verde 
2030”, con código D27 en la R.P.T., adscrito al área de Gobierno de Presidencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso–Administrativa, queda EMPLAZADO/A a fin de que pueda 
personarse en dicho procedimiento, si lo estima pertinente, ante el referido Juzgado, sito en 
la calle Alcalde José Emilio García Gómez, nº 5, Edificio Barlovento, en Santa Cruz de Tenerife, 
en el plazo de nueve días, contados desde la recepción de la presente notificación.

En Santa Cruz de Tenerife a la fecha de la firma.

https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion

		2025-02-05T14:36:21+0000
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB




